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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  ANDRÉS MAURICIO RICO ARIAS.  

DEMANDADO:   JOSÉ MAURICIO RICO SILVA.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2011-00415-00. 

 

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, SE DECRETA el embargo y 

retención del excedente de la quinta parte del salario mínimo legal mensual y el 

20% de las cesantías, que devenga el señor JOSÉ MAURICIO RICO SILVA, en 

su calidad de Coronel de las Fuerzas Armadas de Colombia, sumas que se 

ordena al Pagador o a la persona que corresponda, descontar y consignar 

inmediatamente en la cuenta de Depósitos Judiciales que tiene este Juzgado en 

Banco Agrario de Colombia S.A. de Valledupar, a nombre de ANDRÉS 

MAURICIO RICO ARIAS. Líbrese el oficio respectivo, informándole que la 

medida cautelar ordenada se mantendrá hasta nueva orden, haciéndole las 

prevenciones de ley (art. 130-1 in fine C. de I. y A. y  art. 44-3 C. G. del P.).  

 
Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

de ahorro o corriente a favor del señor JOSÉ MAURICIO RICO SILVA, en los 

Bancos BOGOTÁ, POPULAR, BBVA, BANCOLOMBIA DAVIVIENDA, 

COLPATRIA, SANTANDER OCCIDENTE, CITIBANK y PICHINCHA, 

exceptuando los dineros que sean consignados por concepto de pago de 

salarios; sumas que se pondrán inmediatamente a disposición de este Juzgado 

en la cuenta de depósitos judiciales que posee en el Banco Agrario de Colombia 

S.A. de Valledupar, a nombre de ANDRÉS MAURICIO RICO ARIAS. Líbrese el 

oficio respectivo, informándole que la medida cautelar ordenada se mantendrá 

hasta nueva orden, haciéndole las prevenciones de ley.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
FREKAS. 
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